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Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá miércoles 10 de junio de 2026 N° 30543

CONTENIDO

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2026-0021988
(miércoles 10 de junio 2026)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-483-23
(jueves 21 de diciembre 2023)

QUE REGISTRA VALORES DE TROPICAL ENERGIES CORPORATION (TRENCO).

Resolución N° SMV-77-25
(jueves 06 de marzo 2025)

QUE DA POR TERMINADO LOS REGISTROS DE VALORES DE LA SOCIEDAD CÍTRICOS, S.A.

Resolución N° SMV-493-25
(martes 30 de diciembre 2025)

QUE DA POR TERMINADO LOS REGISTROS DE VALORES, DE LA SOCIEDAD BANCO ALIADO, S.A. (ANTES
BANCO PANAMÁ, S.A.), ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

Resolución N° SMV-494-25
(martes 30 de diciembre 2025)

QUE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE BONOS CORPORATIVOS ROTATIVOS POR UN MONTO DE HASTA
CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES (US$50,000,000.00) AUTORIZADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SMV
No.512-13 DE 12 DE DICIEMBRE DE 2013 DE ALIADO LEASING, S.A. (ANTES SERVICIOS FINACIEROS PANAMÁ,
S.A.), ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

Resolución N° SMV-396-25
(jueves 02 de octubre 2025)

QUE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE BONOS CORPORATIVOS POR UN MONTO DE HASTA OCHENTA Y
CINCO MILLONES DE DÓLARES (US$85,000,000.00) AUTORIZADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SMV No.117-22 DE
30 DE MARZO DE 2022 DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA INSULAR AMERICANA, S.A., ANTE LA SUPERINTENDENCIA
DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

ALCALDÍA DE COLÓN
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Decreto Alcaldicio N° 022-2026
(lunes 01 de junio 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA BÁSICA DEL
MUNICIPIO DE COLÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA GARANTIZAR LA
CONTINUIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL.

Decreto Alcaldicio N° 023-2026
(lunes 01 de junio 2026)

QUE DELEGA EN EL SERVIDOR PÚBLICO ILEIKA GISELLE PARRA AMAYA , PARA QUE ACTÚE COMO JUEZ
EJECUTOR EN LA PROVINCIA DE COLÓN A EFECTOS QUE CONTINUE E INICIE LOS TRÁMITES DE LOS
PROCESOS EJECUTIVOS POR COBRO COACTIVO CONTRA LOS CONTRIBUYENTES MOROSOS QUE MANTIENEN
OBLIGACIONES PENDIENTES CON EL MUNICIPIO DE COLÓN, EN CUALQUIER CONCEPTO.

AVISOS / EDICTOS
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RESOLUCIÓN N.°MIPRE-2026-0021988 

De 10 de junio de 2026 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en estaciones de servicio de la República de Panamá 

 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete No.36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.31 de 28 de abril de 2026, se resolvió regular por seis 

(6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos, los 

parámetros referenciales de los costos de fletes del transporte y márgenes razonables de 

comercialización para cada combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las localidades de Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, Penonomé, 

Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, Volcán, Cerro 

Punta, Puerto Armuelles y Changuinola, aplicable durante el periodo comprendido del 12 

de junio de 2026 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 26 de junio de 2026 a las 

cinco y cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precios máximos de venta al público de algunos combustibles líquidos en 

estaciones de servicio de la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 12 de junio de 2026 al 26 de junio de 2026 

Localidades 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 1.223 1.141 1.207 

Colón 1.223 1.141 1.207 

Arraiján 1.226 1.144 1.210 

La Chorrera 1.226 1.144 1.210 

Antón 1.228 1.147 1.213 

Penonomé 1.231 1.149 1.215 

Aguadulce 1.231 1.149 1.215 

Divisa 1.231 1.149 1.215 

Chitré 1.236 1.154 1.220 

Las Tablas 1.239 1.157 1.223 

Santiago 1.236 1.154 1.220 

David 1.244 1.162 1.228 

Frontera 1.247 1.165 1.231 

Boquete 1.247 1.165 1.231 

Volcán 1.250 1.168 1.234 

Cerro Punta 1.252 1.170 1.236 

Puerto Armuelles 1.255 1.173 1.239 

Changuinola 1.273 1.191 1.257 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412 litros   

 

ARTÍCULO 2. Estos precios iniciarán a partir del 12 de junio de 2026 a las seis de la 

mañana (6:00 a.m.), hasta el 26 de junio de 2026 a las cinco y cincuenta y nueve de la 

mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete No.36 de 17 de septiembre de 2003 y Decreto Ejecutivo 

No.31 de 28 de abril de 2026.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
RODRIGO RODRÍGUEZ J. 

Secretario Nacional de Energía 
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AVISOS 
AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO ON THE 

ROAD, quien se mantiene registrada en la actualidad mediante aviso de 

operación número E-8-146072-2025-574420780, a la empresa 

EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-155741141-2-2023 

DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de 

Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho establecimiento comercial se 

dedicará al servicio de refresquería, preparación y venta de comida preparada 

en envases cerrados en local comercial. Panamá Oeste 05 de junio del 2026. 

Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula E-8-146072. L. 202-

138917046. Tercera publicación.  

______________________ 
AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 
ORIGINAL - Sucursal N° 5, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-574356237, a la 
empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-138916680. Tercera publicación. 

_______________________ 

AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 

ORIGINAL - Sucursal N° 6, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-5743563462, a la 

empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-136264640. Tercera publicación. 

_______________________ 
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AVISO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo POULY PAVEL FRANCO MINAMI, varón, de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número E-

8-146072 DV 15, de estado civil casado, con residencia localizable en Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Playa Leona, calle principal, 

casa No. 5162, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado BROSTER POLLO 

ORIGINAL - Sucursal N° 7, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número E-8-146072-2024-574380094, a la 

empresa EMPRENDIMIENTOS DEL ISTMO, S.A. CON RUC-

155741141-2-2023 DV.98, localizable Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Playa Leona, calle principal, casa No. 5162, dicho 

establecimiento comercial se dedicará al servicio de refresquería, preparación y 

venta de comida preparada en envases cerrados en local comercial. Panamá 

Oeste 05 de junio del 2026. Atentamente, Pouly Pavel Franco Minami, cédula 

E-8-146072. L. 202-136291973. Tercera publicación. 

_______________________ 

AVISO. De conformidad en lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago del conocimiento al público que yo, ETHER MARÍA 

MONTENEGRO HERNÁNDEZ, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal número 4-124-2100, con domicilio en el distrito 

de La Chorrera, corregimiento de Guadalupe, urbanización Bello Horizonte, 

casa 1132, teléfono 60168397, provincia de Panamá Oeste, en calidad de 

representante del aviso de operación con número 4-124-2100-2010-218064, 

denominado PARILLA LA PATRONA, ubicado en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento de Guadalupe, urbanización El 

Nazareno, calle Romel, traspaso los derechos del uso de llave del referido aviso 

de operación a favor de BETZAIDA BERRIO MONTENEGRO DE 

NAVARRO, con cédula de identidad personal número 5-23-799. Panamá 

Oeste La Chorrera 1 de junio de 2026. L. 202-138958401. Primera publicación.  

_______________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

777 del Código de Comercio de la República de Panamá, se hace del 

conocimiento público que la sociedad GRUPO CARRE, S.A., con RUC No. 

155774255-2-2025, propietario del establecimiento comercial denominado EL 

FOGÓN DE SIEMBRA VISTA HERMOSA, amparado por el aviso de 

operación No. 155774255-2-2025-2025-574420936, ubicado en Panamá, 

provincia de Panamá, corregimiento de Pueblo Nuevo, urbanización de Pueblo 

Nuevo, calle Jorge Sarak, Galera Arielyn, representada legalmente por el señor 

Ricardo Calderón, con cédula de identidad personal No. 6-713-147, ha 

traspasado dicho establecimiento comercial y todos los derechos inherentes al 

mismo a favor del señor RICARDO CALDERÓN, con cédula de identidad 

personal No. 6-713-147, quien lo adquiere en calidad de persona natural. Se 

expide el presente aviso para los fines legales correspondiente. Panamá 

República de Panamá a los 8 días del mes de junio de 2026. Ricardo calderón 

representante legal de Grupo Carrera, S.A., cédula No. 6-713-147. L. 202-

138969215. Primera publicación.   

_______________________ 

 AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo estipulado en el artículo 777 

del Código de Comercio de Panamá.  
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Se hace de conocimiento general que el Sr. JOSÉ JOAQUÍN GUERRERO 

MONTIEL, varón, mayor de edad, colombiano, portador del número de carnet 

de residente permanente No. E-8-127733 y actual representante legal del aviso 

de operaciones número E-8-127733-2021-574274169, mismo que lleva por 

razón comercial FUMIFLIK, ubicado en la provincia de panamá, distrito de 

San Miguelito, corregimiento de Amelia Denis de Icaza, calle primera, casa: 

160, urbanización pana de azúcar, efectúa oficialmente el traspaso de su patente 

comercial a nombre del Sr. ADOLFO MIGUEL POLO MORENO, varón, 

colombiano mayor de edad con número de pasaporte AU316021, RUC 7-NT-

2-782514. L. 202-138954774. Primera publicación. 
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